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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE LA DECLARACJÓN A LA Sll.UACJÓN 
PATRIMONIAL 

..... ~ 

'La Declaración de Situación Palrimon•.al de conclusión del enca;go, deberé ser presentada anle esta Auditorla 
Supertordéf E,stado. den11o dé los 30 dtas naturalP.$ siguientes an la ooncl~ del encargo, empl60 o comisión. de 
acuerdo a 10 est.ableck:lopor él articulo 104 fracción 11 de la ley de Respons.abilidildM de los Servtdores Públicos d&l 
EstOOo y MuniclptOs de San lul$ Po«osr. 

En esta dedaración de situación patnmonial mBIIlfestsra el palnmonlo propiedad del deetarantEI. su oonyuoe yfo 
dependelontos económicos. a la fecha de conclusión del encargo man!featandola fec::ha y el v31ot de adqulsidór!; asl 
mismo manifestara los ingtesos percibidos durante el periOdo del primero de enero del año en que cqncloye el 
ancargo. empleo o comisión B la recha e.n que termít!a en quo t&rmlna ~ Mcargo; así como la apicaclón de los 
recursos por el mismo periodo. 

DEPENDIENTE ECONÓMICO Son las personas familiares o no, cuya manutención dep&nd& principak'l\&nte 
do Jos lograses dol Servidor PUblico. 

SEMOVIENTES Se dice t:1e los bienes o propiedades que consisten én CU<llquier tipo de ga.nQdo. 

MENAJE DE CASA Se entenderé por menaje de li~ casa. los en5eres y articulos del hogar nuevos o 
usados, en r.antidades. y caracterlsticas que permitan determinar que serán destinados para uso 
doméstico. 

la declaración deberá ser llenada con BOLIGRAFO, letra clara y legible, MAYUSCULAS 
y de molde 6 a máquina, sin corrector. ni tachaduras ni enmendaduras. 

las cantidades deberán ser expresadas en MONEDA NACIONAL SIN CENTAVOS o si fuere en moneda 
extranjera manifestarlo asl, especificando la cktnomlnaclón correspondlenLe. 

NO ABREVIAR apellidos ni nombre. Silos espacios de alguna sección son fnsuficientes SE PODRÁ 
UTILIZAR FOTOCOPIA de la misma y anexarla a esta declaración. Si no hay nada que declarar sólo 
marqoo la opción NINGUNO y CANCELE los espacios qua no ocupe. C..rclórese do FIRMAR cada hoja 
deb•damente. 

Deberán de ser declarados TODOS k>s BIE,NES muebees e inmuebles (induyendo valores, inversiones y 
cuentas bancarias) que sean propjadad del Servidor Púbflco, Cónyuge yto dependientes económicos; 
asi COO'IO k>s que estando a nombf& de otra pei'SOOa hayan sido adQuiridos con una particlpación 
slgnlflcattva d& los Ingresos del dectaranle. 

Los BIENES muebles e inmuebles adqulridos a aédito se declararan según corresponda la operación. 
anotando la fecha y el valor de ésta. Asimismo, deberá completar la infO<maclón en el apartado de 
gravámenes y adeudos que afecten el patnmonio. 



Si desea aclarar o ampliar la lnfOf'l'l'aOiOn sobfe cualqu•et asunto referi<So a su patmlonio, se reoom1enda 
utilizar al aspacio de OBSERVACIONES. 

Si el Servidor P\rb~oo NO PRESENTA la Dedaraci:)n de Situación Patrimonial de forma oportuna y sil causa 
juslillcada, se apliCarán las sanolones p<evlolas en el a~ioulo 75 de la Ley de ReSi>OOS3blll6odes do los 
Servid01es PúOiioos del Eslado y Municipcos de San l..,. Polosí. Previa subslancioo16n del .p<ooedlmiento 
administrativo disciplinario correspondiente. 

SI al presenla< su Dedaraoión Patnmonial, el Servidor Publ'>oo FALTARE A LA VERDAD, además de SOl 
sancionado administral:ivamenle conforme a la Ley de Respon.sab11iades de los Servi0ore5 Públicos daf 
Eslado y Munieipoos <Id San LuiS POIOSl. será donuncia<lo ante el Miruslerio PubliCO. de acue<do oon lo e$1at:lecido 
por el artlcúo 103 d<i la Ley do Responsabilidades de los SeMdores Nllioos del Eslado y Municipios de San LIOS Potosi 

MUY IMPORTANTE 

Deberá presentar su Oec:taraclón de Situación PatnmoniaJ, on las oficinas de la Auditorfa Superior del 
Estado, ubioadas en \llllejo No. 100. Zona Centro de San Luis Potosi, S. L. P. en horano de 08:00 a 15:00 
horas de Lunes a Viernes ante el personal factdtado y autorizado. Ellos le entregarén el Acu-se de Recibo 
correspondiente. e1 cuál será su UNICO comprobante qua acredita la entrega con la fecha de recepción. 

La Alldltorla Superior del Estado de San llis Potosi NO ES RESPONSABLE de la documentación que soa 
enviada por correo o por interpósitas personas. por lo Que recom~enda a todos los seMdores públiCO$ la 
atem::lón y prEivls!ón necesarias en su manejo 

Una vez que haya llenado el Formato de la Respectiva declaración a pf$Sét'ltar ante el órgano competente, 
FOTOCÓPIELA Y CONSERVELA en su poder ya que ésta te(aQhlaró en 9ran medido el tlonado correcto y 
ágil de su siguiente declaración. 

Para solicitar copia de cualquiera de sus Oedaraciones presentadas, debera hacerlo POR ESCRITO. y 
e-specificando el número de folio y fecha de la recepción del documento l!iOiicitado y le ser'l! entregada (en un 
plv.o no mayOt de 72 horas) ÚNICAMENTE al Servidor Públfco interesado, quten deberá presentarse e 
identificarse con documento oficia! con fotografla o en su defecto y por escrito facultar- a quien el InteresadO 
coosidere y de igual rorma con documento ofk:lal con el fin de obseNar la coofidenciaJidad necesana. 

En ca$0 de requerir mayor orientación o de aclaraciones adiaonales sobre el lte.na<k> y de los tormatos de la 
Oeclaracióf1 de Situación Patrimonial, tos Servidoras Publicas del Oepartamento de Registro y Contrcl 
Potñmonlat de la Audttorla Superior del Estado. lo atenderán en \lllle¡o No. 100, Zona Centro . C. P. 78000: 
San Luis Potosi. S. L P., en horario de Lunes a Viemes de 08:00 a 15:00 hrs. 1éléfono 1441600 extensión 
1784 y 1785. 

Pooemos a su 6tOOnes et stg:ulenta correo eloeotrónleo' decla.racionpatrim@aseslp.gob.m .. 
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Apartado e Bienes lnmuebles 
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DOMtclUO 
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COCUMENTA:CIÓN •OIJIE SE eNCUENTRA ANIOO\ .1\ ESTA OEC:lARAC:101\1 : 
ELIMINADO 

• • . J 

C. AUDJfOR: SU PE;FUOR DEL EST.lDO. R!E~os.N .. EI'fl'E. Sot.ICITCl S'!! 5~ lEN En 'POR f'IRESENIAOA !ESTA 
DECf.AFUiiCtON lilE CONClUSIÓN DEl. CARGO DE M1i SfJUACIÓP4 PATRIMONIAL P IIJII::NDO MI:: SEA OTORGADO El 
ACUSE DE IREC 180 CORRESPONDIENie.. 

PROTESTO LO' NECESARIO 



1 t 

·con lunctamento an los artiCUles 44, ~5. ~6. 47, 4B . .t9. 50, 51 52. 5J, 54. 55. 56 'IJ 57 ele la Ley de Transparencaa y 
A.coeso rt la tnlorttlar;iOn Publca do San L.ufs Potosi dlspQsición trlgBsima octaY.t do la~ noll11as para la proteéeiór. 
trataflllento. seguridad y resguardo e! u los datos persol'ales en posesión de los antes obhyados la Información contenida 
en la Declaración de Situación Pa(rimoolal tendida a."'te esta .AucJrtarfa Superior del Estado, cu~nta eOM la garentla de 
confidencialidad por lratsrs.e de 1nformaaón de earaetor perwl'al que bene la cslld;¡¡cl de ocmridenctal 001 Servloor 
PUbl iCO. ta!M por la t11al no p-uede hacerse pública dtd'ia nrorm3a0f!, $1'llvo !>S otorgue 81JtDrización &~res a dea 
ServidDf Pub co. o .1'.00 81J I'C'PfP.Sen1.;m1J! legal . 

. ¿ Otorga !iU t:o.nsm~llmfento para hacet" püb!Jco 511 ~~rfmo.nio l'tlSWVi:tnOO los datos .esb1ctamente (:('mfidendales? 

ELIMINADO 

San L..n::. Potosi, S L P :1 ?b de __ ,:..;) l...._)..:..;~\ ..... \~0"'--___ oo Z_Q¿Q 

BfUt) f'RUTESTA DE DECIR lJ\ VERDAD 

NOW.BRE V AR"'A DEL DECLARANTE 



A VISO DE PRJV,\C/JMI> 
DIRIGIDO A TITUI..ARP.S 01:: lJA1'0S PERSONIIJ.ES QUE OIIRAN EN POSESIÓN DE 

LA AUDITORiA SUPERIOR V EL ESTADO 

Los datos. persooa\es recabados oo las C«::arac•onei de Siluación Pari'noolal poi' estaAu!or'ldad, serAn protegidos. lnc:orp<lf~ y 
tral<!dos, por la Auditorio Superior del Eslado da San l.ul$ Potosi a llaves del Sislema para el Registro, Control y Evoluci<ln de 
Situa~ Pa~ilti)Jiiol con ll.ndamento en los anlruos 3. 101. 104, 105 y 106 de taley de Responsabidades de los Setvídore< 
l'úblfcos del Esaado y M"'"'rp;os de San ~uis Polosi; ortitulo 7 fla<tcióf\XX\111, 12 lmC<lÓn XXIV de la ~ey de laAuditona Superior del 
Eslado de San Ws Potosi y los articúos 44,•7 y 49 de la l ey de Trans¡>arerlda y~ ala lnlormaaOn l'ül(ca, dldlos datos 
personales son recabados para el rumplimiento de la presente declaración patnm(lflial,y seguirríerm de la elf'Otución de la Stt!Jacton 
patri,..,... de los SaNidores Poblieos, además. selieM la fmldad de proteger y rasguaroar la rnformacióo solicilada. raz<in por la 
cual lil llformación ~1 ct>nt~, no se podré eniTeg¿w a quien Sa soltcitc. saNo autorización expresa y escnta de la persona 
directamente afectada. o de su represeruante 1e9a1, asl mismo la inkwmación de carácter pallínonlal podffi set ttansm!líla a las 
Autoridades que lo req\Jiefélfl p¡n el eslrl:to cuf1lllimiento de sus funaones púDlleas <Se i'Cuertlo a lo establecOo en el articulo 43 de 
la ~•Y de T rnnsparenaa y Acceso a lalliormación Pública del Estldo de San ~uls Potosi. El responsable ojel SIStema de aoceso o ,... 
dalospersonllles es el A!Jdill>' Especial do Logalldad. quien lief1e"' domicilio en Peao Velejo No.\ OO. Zona Centro, San W. Potosi. 
$.~,P .. CO<fOO eleclrónioo declaraelonpatrim@astslp.gobJ!IX, teléfono: (444)1~~. t 6.00 exter>slones 1785 y 1784. 

B rneresado (a) podra ojoroe< sus derechoo d& Aceo$o, Re<1ilica00n. Cooocci<ln y Oposición de sus da:os porsonales, 8rltela 
Unidad de lnforma~oo Pública de laAuditoria &Jpenct del Estado. tAllcada en V'ocenle Guerrero, N • 51 O, l'llner Piso. Zona Centro de 
esta Ckl<.fad: lo an1erior se infama en cum¡jmiemo a la norma Oecima CUarta de las Normas para la Protección, tratamiento. 
Segundad y Rasg.¡a¡OO de los Dalas Pe,..,..les en Posesión de los Eníos Obligados, publicados, el16 de agoslo de 2008, "" el 
Periódico Oficial del Esladode Son Luis Potost 

Formalmenle notllicado y expteso "'oonsent1m1ento para que mis datos de car.'lcter personal sean utilizaoos (JniCa y exduslevamete 
para las finalidades e$1<lblocidas an 1<1 anleno< leyenda. 

NOMBRE Y FIRMA DEL DECLAAANTE 

INFORMACIÓN GENERAL 

?6 )O!\ lO- ?0~0 
FECHA DE ARMA 

En caso de reproduccióo de docu,_os en top;as slf1'4lleS o certilicadas se CObrarOn cuaró> proceda. en los términos de la l ey de 
Hacienda para al Es'.ado ere San Luis PotosL la solicii!Jd do accoso, roctilicaCicln, canc:olación y opoSICión po<l'~ haeer.e 
persof'!almen1e o por representanle en la Unidad de Información de es&a dependencia. (Mículo 58 de la ley de T ranspacenda y 
Acc$SO ala Información PubliCa del EsllldO de Son ~uis Polosf) Las soliciludes de acoeso, recüficación. cancelación y oposición 
formuladas por *ceros que no ac:red1t.M ta repr~laoón tegal en términO$, sera desechada, "" pequ1oo de que el afectado 
presente unallJella solicllud por si o por persona que acmddo -onle "'repre...,.ac.ión legal. (Oosposici<ln lngésima octava de 
las Noonas para la Proteccoón, TralamieniD. Seguridad y Resguardo de los Da lOS Personales en Posesoln de los Entes ObligadOs) 
Poi' ratones de seguridad de sus dalos personales. se requiere presemar y anexar 1.n.1 copia de idenliiicación ofiCial con totograña 
tanto para solicitar """" para rllobk la lnformac.ión solldladla, cuandO se """"' .,., de los requisdos o no se anexe kl 
documontac.ión corMSpondlente, la entidad - pro,... al ar..tado para que subsane en un plazo no majO!' de '*'<o dlas 
1\áb!es. (art.48 de la ~ey de Transpan¡ncia y Acc$so a la lnlormacióo Pública del Eslado de Son ~uls Potosi y la disposición 
euadr39é&>ma segunda de la$ Normas paro la Protecaón. Tra1amien~ Seguridad y Resguardo de los Datos Personal .. en Pooesi<in 
de los Enltls Oblgados) ~os trámites que se roalcen en eferdclo de la accl6n de prejección de datos per,;onales serán grall.ilos 
(ArlfeuiO$ 54 de la ~ay de T ranSj)ille<'<:ia y Aceo$o ala lnl'orrnadón Plltlb del Estado de San Luis Potosi). Para sugerencias. dudas o 
cveps. puede comtlf'llawse al1.44.16.00 eX!ensl6n 17 46 o tMeo remilirse al correo traMpar• ncla@asWp.gob.mx 
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